
' i m . 69. Míércoies 2 t l de A g u n u u c 

Se suscribe en esta ciudad 
t u la librería de Miñón á"5 
rs. al mes llevado á casa de 
jos Scííorcs iuscrifbres, y 9 

"focra franco de porte. 

" í.os aplícalos eorauDÍcadoi 
y los' anoTrcios &c. te áirigi-
ráto i U RtdaccioB, fraúco* 
de p o r t í , : • 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Cobterno político de la Provincia ¿¿'León, t 

"4* Sección^ Ndin, 309. 

Por el Ministwio de la Gobernación de la Pe-
¡ínsula con fe^fia 6 del actual «e me comunica la 
¡¡'guíente circular: 

«Hirn .ltacnado la atención de^S. M . la Reina 
Gobrfnadora varios-abusos que se cometen-«o el 
modo de proceder á las contratas jara Jas empre
sas de loe boletines oficiales de láí provincias, y 
en la repartición indebida de •jupiares á la* ofi-
ciñas y otros establecimientos; y á fin depóneríet 
tel oportuno remedioj se ba servido reiolyer.* ' 

l.0 Que las espresadas contratas no se hagan 
ror un precio alzado, fino á tanto por ejemplar 6 
suscripción . . , ' ,q 

2." Que en « t a cantidad ae'Jjan Je entender 
comprendidos todos los gastos de redacción, im-
oresion y demás, Jqsxuales sprán de tuenta de la 

1 empresa sin dísít«Soii*algonravr :•; ' , ^ 
3.0 Que igualmente lo <¿rid!fós ]8astos:dé re-

1 caudacion, pero con obligación en los Comi&ioáir-
dos pagadores de los Gobiernos políticos dé ehcar- , 
garse de ellas, si lo exigiere el empresario^ ábp-
nana? este de su cuenta el tanío por ciento de re
glamento en cada provincia. . t , ; . . . .... 

4? Que el empresario tendrá tolo cbligacifln 
de entregar gratis un ejemplar para la'Biblioteca 
nacional; otro para la provincial si la hubiere,.'y 
dos para el Gobierno político, de los cuales debe
rá conservarse uno en el archivo del:mjsnio for
mando colección; y que las demás autoridades, 
•ficinas y establecimientos que quisie'sen ó'oecesf-
tajeti tener ?í|>oUtin, hayan de suscribirse á e'i, 
satisfaciendo el e^mplar 6 ejempiaresabsolutimen-
te pcí.císos de gastos de Secreta ría. r r De Real ór-
den comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación de la Península, lo digo 4 V . S. para su in
teligencia y efectos correspondientes/' 

Y se inserta en el Boletín oficial para su po-
blicidad^Leon «a^ie Agost* de 1840.=:Maria
no He.niro. , / 

• • • - • : • • : ' . . • . : 

Gei^rno politico de. UProvinci* de, león. . 

. . ^ * Se^cíon^Num. 3i3.. . * 

Habré/dose estraviado él 16 del actual en loii 
puertos dj CorreeilJas una yegua de la propiedad 
de Vicente González, vecino de Corciiero, Ayun
tamiento íe Villayandre, prevengo i ios Alcaldes 
y demás *ncargados del ramo de Protección y se-
gur^sf pública de los pueblos de esta provincia 
que iRjb» espresada caballería, cuyas señas van á 
continuación fuere habida en el término de su res
pectiva jurisdicción, la detengan-y hagan condu
cir inmediatamente á disposición.dé este .Gobierno 
político para los efectos ^Iterioref. 

. Se»as di la yegua. .a 
Alzada. (Sj cuartas, edad g á 6 años, pelo cair 

^Mqo.oscurb, despuntada la oreja izquierda y U 
xola, crin aorta con su montadero un poco lartf» 
jy unos lunares bjancos causados por el aparejo. : 

León 14 de Agosto de 1840. —Mariano Her« 

. ' \ : 3* 5eccion.>pKúro. 3i'¿ ' '' ' 
' • _ •. , 1 / 

Se publica la inttretante tapiara, de tres ladrones ¿t 
ttasoM sagradas que verificarán cudirri'fniinéritos nacio
nales dtt pueblo de Ldncara en el partido de Murías 
dt Paredes j cujit Juez ha desplegado el mayar celo y 

actividad en la persecución ¿e malhechores, . - f 

El Juez de 1/ instancia de íWurias de Pare
des ton fecha de C del actual me dice lo siguiente: 

»En la mañana del día de ayer.se supo en el 
pueblo de Láocara, Ayuntamiento de Minera de 
este Partido^ la infausta y triste flpticia que en Ja 

http://ayer.se


ru^che anterior h&bi«n tido tobadci loi vaiot la
crados de la iglesia parroquial y de la de Campo, 
j u g i r inmediato. Al ínstame le armó la Guardia-
.pidona), y sabedorescuatroindividuosde la misma, 
7JC los actores de raxnafio sacrilegio, y'atroz cr i 
ben wmáran la dirección del logar de la Urz, 
^onceio de Riello; tcharoa á correr tras ellos y 
t i b u r ó n Ja fortuna de ¿arles alcance ¿n la taber
na cogiéndoles dos cálices, Ja copa de etro, cinco 
^crismeras con óleos, un copón, dos cucbaiillas y 
^na caja, todo de plata machacadas en sa mayor 
^arte, cuyos reos que digeron liamárie Manuel y 
„osé Suarez, padre é bijo, vecinos de Llanes y 

domingo López de Navia en la Provincia de Ovie
d o se bailan ya en la cárcel de «ste'Jmgado y 
~iuy en tréve ¡sufrirán la péná á que se han he-
^tho acreedores, para l a que no perdonaré medio 
alguno, Me apresuro ¿ «levar á conocíniento de 
^ . S. un acontecimiento dé tanta importaheia, ca
biéndome la. mayor satisfacción en habelr logrado 
entusiasmar Ja Guardia nacional de eit¿' partido 

"^asta el grado de que nadie impunemente comete 
• ~tentado de ninguna clase por tigre-y íeroi quo 

ea. 
Lo que té publica park sátisfaecíon de tan dig-

-np funcionarip, y de los sujetos que contribuyeron 
la captura de los referidos' criminálei Lcon 23 

jde Agosto de ití40.=: Mariano Herrero. 

Niim. 3o8. ^ 7 I 

'** Dtrtteh* i t U Casa-'Hotpteio y ILxióWdái'' 
* ' de Lton. -.• Y• ' 

A Se arrienda e! arbitrio de un fearivedi en ázum* 
^bre de vino que por Reales órdenes de los años d« 

1771, 1798 y 1800 y poíterior resolución del Sr. 
^Intendente de esta provincia está consignado á Ja 
Subsistencia de los niños expósitos de tsit partido 
^de León y sé adeude en los pueblos, por st solos, 
« y ayuntamientos que i cóntinuadon se expresarán, 
A p o r tiempo de dos años que dan principio en lot 
Ade cosecha con los frutos que se cojan en el pré
nsente año de 1840, y eh los qote no lo sen desde 
^1." de Enero de 1841, cuyos dos años concluyen 

en 31 de Diciembre de 1Ó43. 
A Las personas que quieráo Interesarse en dichos 
^arriendos acudirán á la Casa-Hospicio de esta ciu-
*dad de León á haeer sus posturas desde I . * de 
^Agosto de este presente año, las que serán admi-
^ t i d a » , i i son arregladas, á juicio del Sr. Adminis-
girador de dicha Casa-Hospicio en donde estarán 
^ d e manifiesto Jas condiciones, bajo de las que se 

harán dichos arriendos. -
^ E l día 19 de Octubre próximo se rematarán 
^ en dicha Casa-Hospicio las primeras posturas que 
m1 se hayan hecho anteriormente. El 4ia 43 del mis-

mo Octubre'el de la aedia'décima: el día 27 el 
A de su décima entera; y el día 31 del mismo el 
Wde su 4* partí. • '-• «-..• 

Partido b VillaqkUamlre. 

ViHa^uilambre. 
Villaohíspo. 
Vil larródrigó. 
Villamoros. 
Navatejera. 

Partido de Sta. Olaja de la Rivera. 

Santa Olaja de la Rivera. 
Valdelafuente. 
Villecha. 

Partido de Trabajo del Camino. 

Trobajo del Camino. 
E l Santuario de Nuestra Señora del Camino coa 

Jas dos romerías. 
Trobajo-de abajo. 
Oteruelo. 
Armunfa. 
San Andrés del Rabanedo. 
Azadinos. 
Villabalter, 
Villaccdré. ' 

Partido de la ¿hadia de Ar la t . 

La Colegiata de Arbai. 
Pendiella-
Tonin. 
"Viadangoí. . . 
Casares. 
Cubillas, 

Partido de Vegaeervera, 

Vagáeervera. . . . . 
La Vaícue&a y ' sa barrio Palazúelo. 
Matallana y Sertiila. 
Robles. , , r 
Pardabe'. 
Orzonaga. 1 • 
Villaifeide. ^ ..«i. 
Valporquero. 
Valle. 
Coladiila. 
Villar. 
Felmin. . 
Villasimplii. 
La Viz. 
Ciñera. \ 

Ayuntamiento de Rtdipollot :i» L M * , 
- é Isoba. 

RedipoUo». -
Camposolillo. •.-1 



PaUide. 
San GbrJao. 
Sollf. 
Reyero. r 

Ayuntamttnto de V i l l a l l m . 

Villablino. 
Cabualles de abajo. 
Rabanal de abajo. 
Sosas. 
Villaseca. 
San Miguel de Laceana. 
Orailo. 
Llamas. 
Lumajo. 
Villager. 
Puebla de las Rozas. ' '. . . 
Cabualles de arriba. 
Rabanal de arriba.. 
Hioseuro.'. '* x 
Robledo. ' 
Villar de Santiago. _ 1 • -

jiyuntamitnto ¿e VaMepUtago. 

Vatde piélago. 
f Campobermoso. < • 
i Vaidereja. . . . . . . 
I La Becílla. , , • 
' y»lverde, . . .. - . •• . r .'f-
; jLa Mata. . 
' Valdorria."- • 
¡ )ío¿edo de Montuerto. • 
f 'Corree i Has, 

Otero. , ; 
Montuerto,' ,' 
'íenedo. ^ 

, Aviados. . . • ; . 

1 •' ' Pueilos que se arriendan por sí solos* ' 

1 Villanjafta». 
' Valencia de D.l-aon, 

Valdevinjbre. 
¡ fajares de los Oteros. 
! Villadetnor. 
¡ CubillaJ de los Oteros. 
'Grajal de C&topos. ; ' • 
: Sigosot de los Oteros. 
j Morilla de los Oteros. v < 
¡ Puente del Castro. 
¡.Espino» <le la Rivera. 

Leen 33 de Agosto de i84o.==El Contador 
, del establecimiento, José Giménez. =:V.* B.*^:P. 
, ¿ , del Sr. Director y D. P.=:Azcarate. 

" lóse'rttsé.ibflermo. 

2 « I 
• " ' • ' Núm. 310. 

Comandancia general de ¡a Provincia de León. . 

E l Excroo. Señor Capitán general del Distrito 
de Castilla la Vieja con fecha 19 del actual me d i 
ce lo siguiente. ' • « i 

»Eo la noche del 10 del corriente ¿e han de
sertado del Banderín del regimiento infantería de 
León, 4.* de linea peninsular existente en esta ca
pital los individuos Miguel Fernandez, Santiago 

.Martínez y Simeón de Reoyo, cuyas medias filia
ciones acompaño 4 V,. S. á fio de que con su buen 

.celo practique cuantas diligencias sean convenien
tes para la captura de estos interesados, y en ca
so de ser aprehendidos, se sirva remitirlos á mi 

.disposición, haciendo al efecto para que llegue ¡á 
conocicqlento -de todas las autoridades se publi-
queo eo el Boletín oficial de esa Provincia." 

l-o jgue fe baec saber á Jas Justicias de la mis
ma por medio de este periódico, éocargándolas 
practiquen Jas mas'vivas diligencias para la captu
ra de los referidos desertores, cuyas medias filia
ciones se ínáertan í continuación para que no pue
dan alegar ignorancia, remitiéndoles á mi disposi
ción con la debida .seguridad caso de ser habidos. 
León 32 de Agosto lie i 840.rrlgnacia de Ventura, 

Insértese, zz Herrero. 

Señas particulares de los tres individuos que de ¡a 
compañía « f e - Depósito del Banderín de América eifis" 
tente en esta Capital se han desertado en la noche 

\ • • ¿el 1 0 del actual. 

Migtfel Fernandez, hijo de Isidro y de Paula 
García, natural de Quintanar de la Orden provin
cia de Toledo, oficio jiortelano, estado soltero, 
edad 23 afios, estatura 5 pies, pelo castaño, cejas 

. id . , ojos garzds, color blanco, nariz regular, bar
ba poca. 

Santiago Martínez hijo de Lucas y de María 
Martines natural de Andifiuela provincia de León, 

, oficio tendero, estado viudo, edad 34 años, esta
tura 5 píes 2 pulgadas y 3 lineas, pelo negro, ce
jas i d . , ojos melados, nariz regular, color buaio, 
barba cerrada. 

- Simeón dé Reoyo hijo de Gerónimo y de Jo
sefa Conde natural d« Villalba de Alcor provincia 
de Valiadoltd, oficio, panaderoestado soltero, 
edad 22 a¿os, estatura g pies, peto castaño,cejas 

. i d . , ojos garzos, nariz regular, color blanco, bar
ba poca.~Ej copia. > -

. . . Núm. 31.1. ' 

HinUtcrio ie Hacienda militar de la Protincia de ttoní. 

EÍ Señor Intendente militar de este Distrito 
con oficio de 17 del actual me dirige el edicto st-

' gttiente. 
»E1 Intendente militar del Distrito dcCastills 



_ U V i e j i : H»ce « b c r : ^ue no liaMenio rJiultado 
remate en Ja subasta que se celebró en la loten-

" dencia militnr del Distrito de Mayorca para el su
bministro ordinario 4e provisiones á las tropas y 
^ caballos de la comprensión del referido Distrito por 
^término de un afio á contar desde i . ' de Octubre 
^ d e l actunl hasta fin de Setiembre del próximo ve-
^-nider«; ha acordado el Excroo. Señor Intendente 
^general tniliiar que se convoque á otra nueva su

basta que ha de tener lugar en los estrados de la 
Intendencia general militar el día 3 de Setiembre 

Opróximo venidero bajo Jas bases que prefija el plie-
^ gó general de condiciones, el cual estará de ma-
^nifiesto en la Secretaría dt la misma. Lo que se 
^anuncia al público para que las personas que gus-
^ t e n interesarse en la mencionada subasta puedan 
^presentar oportunatneote sus proposiciones en di-
^rcba Intendencia general militar por sí 6 por medio 

de apoderado. Valladolid 17 de Agosto de 1O40. 
^ = Vicente Rubio.r:Gerardo Pernet, Secretario." 
^ Cuyo edicto se inserta Ten el Boletín oficial de 
^ esta Provincia para que teriga la debida publicidad. 
^ León a i de Agosto d« iQ^o.zzTdmu Delga-
^ do de Robléis. . 
^ Insér tese ." Herrero, . f 

Z , Núm. S iX 

^ José Go*z*¡ez Rodnguez Escrihant por S. M . de 
toJai R f i t a i not ic ía les 'dt tsta villa di Tonfer-

" rada y s¿ Partido &e. '•. " • 

Certifico y doy t é : Que en esta Subdelegicion de 
^ Hidend* ptiblica y á mí teatimonio, K fotcnd causa á 

ftafflon Fernándf« aatursl del Jugar de Safta Marina ' 
de.Parada de Rival ¿ t \ Sil por haberle aprehendido -loa 

A Carabineros de esta provincia de León en veinte y siete 
T (je Mayo del corfiebte afio varios géneroi de iííciio co-

^ mercio que -por auto de quince de Julio dado por el Se-
^-fior i>>e. O- Joiá-Fernindeí Cartít Subdelegado de Ren-
A tas de esta dicha villa y iu partido, de mi acuerdo con 

.el Lic. D. .Eitebaa Fernindea ^artit Cp-atetor de las 
^ .niimas se declard jel tomiio de todos y té condecd al 
m tto'ta el duplo de su valor v es l n cosU*,'y habiendo 
A ©asado en consulta á S. E . iía Audiencia^territoriit de. 

- Valladolid, por Real autó de siete del corriente fué con-
^ firmido con coius el de este tribunal y devuelta al 
^ mismo la csusa, se stñaltí por dicho Señor Subdelegado 
A para la venta de Jo* géneros el día treinta del corrien-
^ <e desde las diee hasta las dos del di*, tiendo los que 

' han de tubástarse lot siguientes: . 
m- Die« varas de pana negra, cinco varal y tres cuar-
A tas de elefante, veinte y ocho patluelo* de diferentes 
_ clases y colores, dos sobrecamas, vtinie y cuatro varas 

de sarasa blanca y dos varas y a\tá{* de maneheste azul. 
A Según que lo relacionado asi y mas por menor re-
A sulta de la citada causa con la que coneuerdan los gé-
_ ñeros que van insertos i que me remito, y en f¿ de ello 

yo dicho Escribano lo signo y firmo en ess» espresada 
A Villa de Ponferrada i reiote y dos" de Ajpjsto- de Tnil 
A ochocientos cuirenta. = Joj(í Goocalez Rodrigue?. 

^ • i f las^rtese.^Herrero. - • - - < : ; 

Núm. 5I5Í 

Inttndencta de ¡a Provincia de León. 

AiMORTIZ ACION. " 

¿ N U N C I O . 
Por la Contaduría de Amortización de esta 

Provincia se ha formado últimamente Ja liquida' 
cion del capital correspondiente á la finca que 1 
continuación se expresa. ; 

Renta anual. Capilal 
Rs. vn. BJ f», 

Una viña en término de . • '•/ 
Villafranca al sitio de la Vir
gen del Camino de cabida de 
12% jornales de caba, que 
perteneció al convento de 
monjas de Sao José de dicha ' ' 
villa 150, 4.500. 

Lo que se anuncia al público á fin de que Ne
gando á noticia del que tiene solicitada la venta 
de dicha finca, se sirva manifestar; por escrito-e/i 
esta Intendencia si se conforma con que se proce
da al remate de la misma tomando por base la re
ferida-cantidad. León 25 de Agoíto de 1840.— 
Radillo. = Insértese, z: Herrero. , 

Núm. 3tG. * • ' :''r 
Contaduría de Rentas de la Provincia dt PatladoUj.' ' 

Sección de liquidación de Créditos militares 
del Distrito de Castilla la V i e j a s Tengo el ho
nor de rogar á V. S. se digne «andar, que en é l 
primer Boletín oficial de esa provincia de su justo 
cargo, se avise á Jos individuos q'óe á contifluácloÉ 
sé apresan, residentes en ella, se presenten en es
ta Sección por si, ó persona facultada, bajo iú res
ponsabilidad, con poder militar en papel del sellp 
4.* mayor autorizado por Comisario de guerra y 
á falta de él por el Alcalde constitucionál, escri
bano ó fiel de fechos del pueblo de cada respectiva 
residencia, á-recoger- ios créditoi que tienen á su 
favor en láminas de deuda sin interés; prnentar}» 
do al mismo tiempo .las carpetas 6 r t íboi de reŝ -
guardo que hubiesen obtenM* *1 entregar 'dichos 
créditos á liquidación.- y los que porfíazon de 
herencia tengan <Jerecho á ellos, lo acreditará» 
igualmente cen testimon:o de la cláuíula del tei-
tatpento y partida de defunción del que heredan. 

Tenga V. S. á bien avisarme el dia de sú pu-
biieacion con un ejemplar del Eoletin paragobier--
no de esta dependencia; oft-eciendome al tanto ea 
iguales casos. ," ; 

Dios guarde á V. S. tftochol'afios. Valladolid 
18 de Agosto de ííbjo. —Mariano Ruiz de iUen-

, di}%ar~ Señor Intendente d« la provincia de Leoq. 
Insértese.rsJHerWQ.: . .. I4 

P. Faustino (ir Llano Floret, heredero de l ) . Tnnóteo de Ricr*. 
JD. Manael Alonso Alrtret, ídem. 

. r 

IMPRENTA DF. PRDRO MIÑON. 


